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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 03 de mayo de 2024 a las 15:07 
horas. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Auto sustanciación 2135 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00575-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante SOMOS LLANTAS S.A.S. 
Demandado  LATITURS S.A.S. 
Decisión Ordena incorporar y pone en conocimiento  

 
 

Se agrega y se pone en conocimiento de la parte demandante, la 

comunicación efectuada por el presentante legal de la demandada, por 

medio del cual informa los abonos y consignaciones efectuadas en la 

cuenta personal de la demandante por la suma de $3.000.000; en 

consecuencia, se requiere a la parte ejecutante para que informe si 

reconoce dicho abono a la obligación objeto de ejecución. 

 
 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

    
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de abril del 2024, a las 10:42 a. m.   
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)  
  

AUTO SUSTANCIACIÓN   2083 
RADICADO   05001-40-03-009-2024-00236-00 
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE   COOPERATIVA DE CREDITO MEDINA EN 

LIQUIDACIÓN FORZOSA “COOCREDIMED” 
DEMANDADA   WILMER ALBERTO ACEVEDO GÓMEZ 
DECISIÓN   Incorpora citación negativa – ordena oficiar eps 

   
 
Se dispone agregar al expediente constancia del envío de la citación para 

notificación personal dirigida al demandado WILMER ALBERTO ACEVEDO 

GÓMEZ, con resultado negativo. 

  
Por otro lado, en atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual solicita se ordene emplazamiento del citado 

demandado, el Despacho considerando que al revisar la página ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

– ADRES-, pudo constatar que el ejecutado WILMER ALBERTO ACEVEDO GÓMEZ 

se encuentra afiliado a la NUEVA EPS, en calidad de cotizante; previo a acceder a 

dicha solicitud se ordena oficiar a la citada Entidad Promotora de Salud, para que 

informen la dirección física y electrónica que aparezca registrada en la base de 

datos del demandado a fin de garantizar la comparecencia al proceso. 

 
Se advierte a la parte ejecutante, que una vez se obtenga respuesta, se pondrá en 

conocimiento la misma, para que proceda a notificar en las direcciones informadas 

por las EPS. 

 
Por secretaría, expídase el oficio ordenado a la autoridad que antecede y remítase 

el mismo de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 

del Ley 1323 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 



 

 
  
   

t.  
 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO 10 de mayo del 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 19 de abril del 2024 a las 3:36 horas. 
Teresa Tamayo Perez 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto sustanciación 2081 
PPROCESO GARANTÍA MOBILIARIA 
SOLICITANTE  OLX FIN COLOMBIA S. A. S.  
DEUDOR GARANTE CAMILO JARAMILLO SÁNCHEZ 
RARIDCADO 05001-40-03-009-2024-00631-00     
Decisión No accede  

 
 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio del 

cual solicita el diligenciamiento del oficio de aprehensión de vehículo 

ordenado mediante auto del 10 de abril del 2024; el Juzgado no accede a lo 

solicitado toda vez que el Despacho Comisorio No. 88 del 10 de abril del 

2024 dirigido A LA POLICÍA NACIONAL (SECCIÓN AUTOMOTORES), fue 

diligenciado directamente por la secretaría del Juzgado mediante correo 

electrónico remitido desde el 25 de abril del 2024 a las 8:57 horas, con copia 

al apoderado de la parte demandante, conforme como se observa en el 

expediente digital, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

t.  

   

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de mayo de 2024. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada MANUELA 
ARBELÁEZ DUQUE, se encuentra notificada por conducta concluyente mediante 
providencia proferida del día 18 de abril del 2024, se revisa en el sistema de memoriales y 
no se encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. Se deja 
constancia que, mediante memorial recibido en el correo institucional del Juzgado, el día 
06 de mayo de 2024 a las 10:15 a. m., solicitando dictar sentencia. A Despacho para 
proveer. Medellín, 09 de mayo del 2024.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)  

  
Interlocutorio 1338 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00360-00 
Proceso Ejecutivo Singular 
Demandante COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 
Demandado MANUELA ARBELÁEZ DUQUE 
Instancia  Única Instancia 
Temas   Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré   
Decisión  Ordena seguir adelante con la ejecución.  

  

COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA por medio de apoderado judicial, 

promovió demanda ejecutiva en contra MANUELA ARBELÁEZ DUQUE, 

teniendo en cuenta el pagaré obrante en el expediente, para que se libre 

orden de pago a su favor y en contra de la parte demandada, razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 22 de febrero del 2024.  

  
La demandada MANUELA ARBELÁEZ DUQUE se encuentra notificada por 

conducta concluyente conforme a lo dispuesto mediante providencia 

proferida del día 18 de abril del 2024, del auto que libra mandamiento de 

pago, quien no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio 

exceptivo.   
  
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré cumple con los requisitos de los artículos 422 del C. G. del Proceso 

y cumple las exigencias del artículo 771 y siguientes del Código del 

Comercio. En efecto, tanto el demandante como la demandada suscribieron 

dicho título ejecutivo.  

   



Se tiene en consecuencia, que se dan todos los presupuestos exigidos, esta 

agencia judicial en aras de dar aplicación a la norma 440 del C. G del 

Proceso, que ordena, si la parte ejecutada no paga oportunamente ni 

fórmula excepciones de mérito, se dicta el respectivo auto, en el cual se 

ordena seguir la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.  

  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

De Oralidad.  

RESUELVE  
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor COTRAFA 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de MANUELA ARBELÁEZ DUQUE, 

por las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 22 

de febrero del 2024.  

  
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los bienes 

embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, previas las 

diligencias pertinentes para tal fin..  

  
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $3334.832.88. pesos.  

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.  

  

NOTIFÍQUESE   

 
 
 

t. 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo del 2024. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el oficio anterior fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 23 de abril de 2024 a las 14:26 horas. 
Medellín, 09 de mayo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2148 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2024-00298-00 
PROCESO VERBAL CON PRETENSIÓN DE 

SIMULACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA 
DEMANDANTES RAMIRO DE JESÚS RÍOS GONZÁLEZ, 

GUILLERMO LEÓN RÍOS GONZÁLEZ y 
JAIME DE JESÚS RÍOS GONZÁLEZ 

DEMANDADOS MARÍA SURAMA RÍOS GONZÁLEZ, 
MONICA PATRICIA RÍOS GONZÁLEZ, 
DANIEL ARTURO RÍOS ARBOLEDA, 
MARÍA LIGEYA RÍOS DE LA PALACIO y 
SILVIO DE JESÚS RÍOS GONZÁLEZ 

DECISION: INCORPORA OFICIO INSCRIPCIÓN 
 

 
Se incorpora al expediente el oficio presentado por la Oficina de Registro de 

II.PP. Zona Sur de Medellín, por medio del cual informa el registro de la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 001-

147482. 

 
 N O T I F Í Q U E S E  

 
  

Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de mayo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los memoriales fueron recibidos 
en el correo institucional del Juzgado los días 22 de abril de 2024 a las 13:32 y 06 de mayo 
de 2024 a las 10:24 horas. 
Medellín, 09 de mayo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto sustanciación 2143 

Proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
REAL DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  MARÍA MAGNOLIA GÓMEZ GÓMEZ 
Demandado ORFA LIBIA ESPINOSA BARRIENTOS 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00499-00     
Decisión No accede – decreta secuestro inmueble 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, por 

medio del cual solicita la expedición del oficio de embargo y que le sea reconocida 

personería para actuar dentro del proceso; el Juzgado no accederá a lo solicitado, 

toda vez que el oficio de embargo No. 1495 expedido el 10 de abril de 2024, dirigido 

a la Oficina de Registro de II.PP. Zona Norte de Medellín, fue diligenciado 

directamente por la secretaría del Juzgado mediante correo electrónico remitido 

desde el 25 de abril de 2024 a las 9:18 horas, con copia a la apoderada de la parte 

demandante, conforme como se observa en el expediente digital, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por otro lado, en lo que guarda relación con el reconocimiento de personería a la 

memorialista para actuar dentro del proceso, se le remite al auto proferido el día 

14 de marzo de 2024, por medio del cual se procedió de conformidad. 

 

Finalmente, en atención al oficio presentado por la Oficina de Registro de II.PP. 

Zona Norte de Medellín y considerando que se encuentra inscrita en debida forma 

la medida cautelar de embargo sobre el inmueble propiedad de la demandada ORFA 

LIBIA ESPINOSA BARRIENTOS, se procederá a decretar el secuestro. 

 

Por lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el Secuestro del bien inmueble propiedad de la demandada 

ORFA LIBIA ESPINOSA BARRIENTOS, distinguido con matrícula inmobiliaria No. 

01N-5313589, el cual se encuentra ubicado en la Calle 64 BH # 117C-85. INT. 

0407 de Medellín, cuyos linderos se encuentran en la escritura pública No. 5205 



del 21 de septiembre de 2010 de la Notaría 25 de Medellín, los cuales serán 

presentados por la parte demandante al momento de practicarse la diligencia. 

 

SEGUNDO: Para la práctica de la diligencia de secuestro, se ordena COMISIONAR 

a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO 

DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN (REPARTO), quien tendrá 

facultades de allanar en caso de ser necesario, posesionar al secuestre designado 

por el Juzgado, reemplazarlo en caso de que no concurra, siempre y cuando se 

encuentre en la lista de auxiliares de la justicia vigente y cumpla con los requisitos 

exigidos según acuerdo 7339 de 2010, igualmente tendrá facultades para fijarle 

honorarios provisionales por la asistencia a la diligencia.   

Lo anterior, con fundamento en el art. 38 del Código General del Proceso. 

TERCERO: Como secuestre se nombra a la empresa ENCARGOS & EMBARGOS 

S.A.S., quien se localiza en la Calle 73 # 69-101 de Medellín, teléfono: 3214625959, 

correo electrónico encargosyembargos@gmail.com; a quien se le advertirá al 

momento de la diligencia que deberá aportar copia de la caución prestada, dentro 

de los quince (15) días siguientes a la diligencia y en caso de no otorgarla será 

relevado del cargo, deberá además rendir informes mensuales de su gestión. 

 

CUARTO: No se accede a las solicitudes de diligenciamiento de oficio y 

reconocimiento de personería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

QUINTO: Líbrese el despacho comisorio ordenado en el numeral segundo, con los 

insertos y anexos necesarios, remitiendo el mismo a través de la secretaría, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

 

 

 

     

    
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el 10 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:   

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:   

LIQUIDACIÓN DE COSTAS   

CONCEPTO  FOLIO  VALOR  

AGENCIAS EN DERECHO A 
CARGO DE LA PARTE 
DEMANDANTE 

Archivo 14 
cuaderno 2. 

               $      1.741.109.82 

VALOR TOTAL                  $      1.741.109.82 

  

Medellín, 09 de mayo del dos mil veinticuatro (2024)  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

SECRETARIO 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)   

  

RADICADO No. 0500140 03 09 2024 00384 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No.2089 

  

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la encuentra 

correcta, se le imparte aprobación.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Avb 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 10 de mayo  
de 2024 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 23 de abril de 2024 a las 10:51 horas. 
Medellín, 09 de mayo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

 
Auto sustanciación 2144 

Proceso GARANTÍA MOBILIARIA-MECANISMO EJECUCIÓN 
POR PAGO DIRECTO 

Solicitante RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Deudor garante YEZENIA TAMAYO PÉREZ 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00388-00     
Decisión No accede  

 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, por 

medio del cual solicita la elaboración y remisión del oficio de levantamiento de la 

orden de aprehensión; el Juzgado no accede a lo solicitado toda vez que el oficio 

No. 1668 expedido el 19 de abril de 2024 dirigido a la Policía Nacional – Sección 

Automotores; fue diligenciado directamente por la secretaría del Juzgado mediante 

correo electrónico remitido desde el 25 de abril de 2024 a las 8:49 horas, con copia 

a la apoderada de la parte demandante, conforme como se observa en el expediente 

digital, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 10 de mayo de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Señor Juez, le informo que en el presente asunto se 
encuentra vencido el término de traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 
parte demandada, frente a las cuales la parte demandante se pronunció mediante 
memorial presentado al correo electrónico del Juzgado el día 30 de abril de 2024 a las 
8:06 horas. A Despacho para decidir. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Auto sustanciación  2134 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01242-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante AECSA S.A.S. 
Demandado  HAROLD PIERR RENGIFO VARGAS 
Decisión Informa sentencia anticipada 

 
 

Realizado el control de legalidad en las etapas anteriores del proceso que 

ordena el artículo 132 del Código General del Proceso, toda vez que no hay 

más pruebas que practicar, el Juzgado procederá a proferir sentencia 

anticipada. 

 

Al respecto, es importante señalar que si bien en la contestación de la 

demanda se propuso como excepción de mérito la denominada “TACHA DE 

FALSEDAD DOCUMENTAL POR INDEBIDO DILIGENCIAMIENTO DEL 

TITULO VALOR PAGARE 8625434”, el Despacho no le impartirá el trámte 

del artículo 270 del Código General del Proceso, toda vez que en virtud del 

deber de interpretación se logra apreciar que la misma está dirigida a 

alegar una violación a la carta de instrucciones dejadas por el deudor al 

momento de diligenciar el pagaré en lo que respecta al lugar del 

cumplimiento de la obligación, la fecha de diligenciamiento y exigibilidad, 

el endoso y el valor del capital; razón por la cual en este sentido se 

resolverá la excepción en la sentencia, ya que la misma no corresponde a 

una tacha de falsedad propiamente dicha al no reunir los requisitos del 

artículo 269 ibidem, pues claramente no se desconoce la firma del 

documento.  

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 173 del Código General del 

Proceso, se ordena incorporar los documentos aportados por las partes así: 

 

A. De la parte demandante: Los arrimados con la presentación de la 

demanda, por cumplir con los requisitos formales.  

 

B. De la parte demandada: Los arrimados con la contestación de la 

demanda, por cumplir con los requisitos formales. 

 

SEGUNDO: Habida cuenta de que las pruebas se limitan a las 

documentales, vista la demanda y sus anexos, sin que haya necesidad de 

decretar pruebas de oficio, para satisfacer una de las hipótesis del artículo 

278 del Código General del Proceso, se procederá a proferir sentencia 

anticipada, por lo tanto, se prescinde de fijar fecha para llevar a cabo la 

audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,   
 

 
 

   
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo de 2024 a las 8:00 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 23 de abril del 2024, a las 12:38 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 2084 
RADICADO N°  05001 40 03 009 2023 00757 00  
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE.  LOGROS FATORING COLOMBIA S. A. 

(CESIONARIO BANCO FALABELLA S. A.) 
DEMANDADO.  OSCAR DAVID PAEZ LÓPEZ 
DECISION:  Incorpora citación negativa - no accede a 

emplazamiento, requiere. 
  
 
Se dispone agregar constancia del envío de la citación para notificación 

personal dirigida al demandado OSCAR DAVID PAEZ LÓPEZ con resultado 

negativo. 

 
Por otro lado, frente a la solicitud de emplazamiento, el Despacho no accede 

a la misma por no reunir los requisitos exigidos en el artículo 293 del Código 

General del Proceso; toda vez que no se ha intentado la notificación del 

demandado OSCAR DAVID PAEZ LÓPEZ en la otra dirección física 

informada en la demanda,  advirtiendo que en caso de que la notificación 

resulte negativa o no pueda practicarse, así deberá certificarlo la 

correspondiente oficina de correo postal., conforme lo ordenado en los 

artículos 291, 292 del C. G. del P. y 8º de la Ley 2213 de 2022, según 

corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

  

  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo del 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de abril del 2024, a la 11:50 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                   

         
 REPÚBLICA DE COLOMBIA        
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       
 Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)        
        
        

AUTO SUSTANCIACIÓN  2087 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-01171-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE       ARRENDAMIENTOS PROMOBIENES LTDA 
DEMANDADO        GLOBAL WED SOLUTIONS LTDA 

GIOVANNI FRANCISCO PUGLIESE JIMÉNEZ  
Decisión        Incorpora respuesta embargo no registra medida 

– redirecciona oficio  
        

            
Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Secretaría de Movilidad 

de Envigado, informando que la medida de embargo comunicada mediante 

oficio No. 1460 del 11 de abril del 2024 no fue registrada debido a que el 

vehículo se encuentra registrado en la Secretaría Movilidad de Miranda; por 

lo tanto, direcciona el mismo a dicha entidad para que se dé cumplimiento 

al embargo solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE,    

 
 
 
 

t. 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de mayo del 2024. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 23, 24 y 30 de abril del 2024 a las 9:26 a. m., 
4:47 p. m. y 1:30 p. m., respectivamente.  
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

 Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)   
   

AUTO SUSTANCIACIÒN   2076 
RADICADO   05001-40-03-009-2024-00354-00   
PROCESO   LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
SOLICITANTE   ARTHA ISBEL ADARVE VANEGAS 
CAUSANTE MARIA MATILDE DEL SOCORRO VANEGAS  

DE ADARVE 
DECISIÓN   No accede pone en conocimiento – Incorpora  

  

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio del 

cual solicita se elabore y remita el Despacho Comisorio que ordena secuestro 

del bien inmueble conforme a lo dispuesto mediante providencia del cinco 

(05) de abril de 2024; el Juzgado no accede a lo solicitado toda vez que el 

Despacho Comisorio No. 91 del 05 de abril de 2024 dirigido A LOS 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO 

DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN (REPARTO) fue diligenciado 

directamente por la secretaría del Juzgado mediante correo electrónico 

remitido desde el 23 de abril del 2024 a las 13:22 horas, con copia al 

apoderado de la parte demandante, conforme como se observa en el 

expediente digital, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de 

la Ley 2213 de 2022; al respecto, se advierte que el mismo fue repartido al 

Juzgado 31 Civil Municipal para el conocimiento exclusivo de Despachos 

Comisorios de Medellín.   

Por otro lado, en atención al memorial presentado por el abogado CAMPÓ 

ELIAS VALENCIA VILLA, en calidad Representante Legal de la empresa 

SUSTENTO LEGAL S. A. S., informando que acepta el nombramiento como 

secuestre dentro del presente proceso, el Despacho le informa dicha 

comunicación la debe poner en conocimiento del comisionado JUZGADO 31 

CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO 

DE DESPACHOS COMISORIOS, por cuanto éste tiene facultades para 

relevar al auxiliar de la justicia en caso que el nombrado no asista al 

momento de practicar la diligencia de secuestro. 

 

Finalmente, se incorpora la constancia de envío de aceptación de cargo de 

secuestre por parte de la empresa Sustento Legal, al Juzgado 31 Civil 



Municipal para el Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de 

Medellín, para los fines pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

t. 
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE MEDELLÍN  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  

  
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo del 2024.  
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los anteriores memoriales 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 19 de abril de 2024 a las 
11:14 horas y 06 de mayo de 2024 a las 10:14 horas.  
Medellín, 09 de mayo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto sustanciación 2145 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  WAGNER BOTERO OCAMPO 
Demandado  PIEDAD URIBE VARGAS 
Radicado 05001-40-03-009-2003-00443-00 
Decisión DESARCHIVA – ACCEDE  

  
Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días 

hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente.  

 
En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al Dr. CÉSAR 

AUGUSTO BEDOYA ZULUAGA, identificado con C.C. 71.675.742 y T.P. 288.441 

del C.S.J., para que represente a la demandada dentro de este proceso. Por lo 

anterior, se entiende revocado el poder conferido anteriormente a la Dra. 

MADELEINE BOTERO CÁRDENAS. Artículos 74 y 76 del Código General del 

Proceso. 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandada, por 

medio del cual solicita el desarchivo del proceso y se le envíe a su correo electrónico 

copia del auto de terminación del proceso por pago; el Juzgado accede a lo 

solicitado por el apoderado de la demandada, ordenando a la secretaría remitir 

copia del expediente escaneado al memorialista a través del correo electrónico 

informado por el mismo, para que obtenga la pieza procesal requerida 

 
Se ordena dejar a disposición del secretario el arancel judicial para desarchivo, con 

el fin de que proceda a realizar los informes correspondientes. 

 
N O T I F Í Q U E S E  
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Cmgl 

      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO      La 
presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de abril del 2024, a las 2:07 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2086 
RADICADO  05001-40-03-009-2024-00298-00  
PROCESO  VERBAL CON PRETENSIÓN DE SIMULACIÓN 

DE ESCRITURA PÚBLICA 
DEMANDANTE AMIRO DE JESÚS RÍOS GONZÁLEZ GUILLERMO 

LEÓN RÍOS GONZALEZ 
JAIME DE JESÚS RÍOS GONZALEZ 

DEMANDADO MARÍA SURAMA RÍOS GONZÁLEZ 
MÓNICA PATRICIA RÍOS GONZÁLEZ 
DANIEL ARTURO RIOS ARBOLEDA 
MARIA LIGEYA RIOS DE LA PALACIO   
SILVIO DE JESÚS RIOS GONZÁLEZ 

DECISIÓN  Incorpora notificación - No accede solicitud  
 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a los demandados MARÍA SURAMA RÍOS GONZÁLEZ, 

MÓNICAPATRICIA RÍOS GONZÁLEZ, DANIEL ARTURO RIOS ARBOLEDA, 

MARIA LIGEYA RIOS DE LA PALACIO Y SILVIO DE JESÚS RIOS 

GONZÁLEZ, las cuales fueron practicadas por correo electrónico remitido el 

16 de abril del 2024 con constancia de recibido en la misma fecha conforme 

lo certifica la empresa del correo, con cumpliéndose así con las exigencias 

del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.                      

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
  
 

t.     

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo del 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 19 de abril del 2024, a las 11:09 a. m. Se deja 
constancia que el correo llegó con un radicado errado 2023 00473. 

Teresa Tamayo Pérez        
Escribiente       

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA       

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD        
 Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
    
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual manifiesta que aporta la notificación 

personal dirigida a la demandada  CONDUCCIONES PALENQUE 

ROBLEDAL S. A., efectuada el día 19 de abril de 2024; el Despacho remite 

al memorialista a la providencia proferida del seis (06) de mayo del 2024, 

por medio de la cual se incorporó dicha notificación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

t. 
 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN   2077 
RADICADO  05001-40-03-009-2024-00537 00  
PROCESO   DECLARATIVO CON RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE FLOR MARÍA RESTREPO VÉLEZ 
DEMANDADO  HOOVER HENAO RESTREPO 

YECID VÁSQUEZ BEDOYA 
CONDUCCIONES PALENQUE ROBLEDAL S. A.  
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S. A.  

Decisión        Incorpora remite Providencia Anterior 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE MEDELLÍN  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  

  
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo del 2024.  
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que el memorial fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 24 de abril de 2024 a las 10:25 horas. 
Medellín, 09 de mayo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto sustanciación 2149 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. 
Demandado   CARLOS ANDRÉS QUINTERO BEDOYA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01450-00 
Decisión ORDENA PAGO TÍTULO CUENTA 

 

En atención al memorial presentado por el demandado CARLOS ANDRÉS 

QUINTERO BEDOYA por medio del cual procede a dar cumplimiento a lo dispuesto 

mediante providencia del 22 de abril de 2024 que ordenó el pago de los títulos 

consignados a órdenes del proceso a su favor, aportando la certificación bancaria 

requerida en aras de proceder con el pago; el Juzgado teniendo en cuenta que el 

proceso se encuentra terminado mediante auto de fecha 12 de diciembre de 2023 

por medio del cual se declaró la nulidad de todo lo actuado y en consecuencia se 

rechazó la presente demanda y se ordenó el pago de los títulos consignados a favor 

del demandado; dispone que por secretaría se proceda con el pago de los títulos 

judiciales ordenados en el inciso segundo de la citada providencia, a favor del 

demandado  CARLOS ANDRÉS QUINTERO BEDOYA por valor de $4.275.101,00, 

mediante abono en la cuenta de ahorros No. 3012506302 de Nequi, donde figura 

como titular el citado demandado, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-

11731 de 2021 y la Circular PCSJC21-15 expedidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, advirtiendo que cualquier posible deducción que realice el Banco 

Agrario por concepto de transacción interbancaria deberá ser asumida por el 

beneficiario de las órdenes de pago.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 10 de mayo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado, el día 23 de abril del 2023, a las 10:34 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)  
  

AUTO SUSTANCIACIÓN  2080 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-01561-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL MIXTO DOMINICA 
DEMANDADO KAREN LILIANA SERNA PALOMEQUE 
DECISIÓN  Incorpora recibos pago acuerdo conciliatorio 

  
 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la parte demandada 

por medio del cual aporta recibo de consignación por concepto del acuerdo 

conciliatorio celebrado en la audiencia del 22 de abril de 2024.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 
t. 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo del 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)  
  
 

AUTO SUSTANCIACION  2068 
RADICADO  05001-40-03-009-2020-00103-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE YOLANDA VALENCIA RAMÍREZ 
DEMANDADO ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIOS 

REMATES Y CESIONES S. A. S.  
DECISIÓN  Nombra curador  -  

     
  
Como quiera que la demandada ASESORES JURÍDICOS E INMOBILIARIOS 

REMATES Y CESIONES S. A. S., no se presentó al Despacho dentro del 

término de su emplazamiento, a fin de notificarse personalmente del auto 

que admitió demanda en su contra dentro del presente proceso, el Despacho 

dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 293 y 108 del Código 

General del Proceso y teniendo en cuenta lo consagrado en el literal numeral 

7º del Artículo 48º ibídem, designa como Curador Ad-Litem al abogado JUAN 

CARLOS GONZÁLEZ PULGARÍN, quien se localiza en la carrera 49 50-22, 

Oficina 702 de Medellín (Antioquia), en el teléfono 604 5111675, 604 

3417322 y celular 3168684958, correo electrónico: 

juangonzalezabogado@gmail.com, con quien se llevará a cabo la notificación 

del mencionado auto y demás diligencias posteriores.  

     
Comuníquesele la designación, advirtiéndole que el nombramiento es de 

forzosa aceptación.  

     
Se fija la suma de $400.000.oo como valor de los gastos necesarios para que 

el auxiliar de la justicia cumpla con su función, con el deber de  rendir 

cuentas al respecto. Dicho dinero será cancelado anticipadamente por la 

parte actora.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 



 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo del 2024. 
 

JUNA ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 19 de abril de 2024 a las 11:09 
horas. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Auto sustanciación  2136 
Radicado 05001 40 03 009 2023 01087 00 
Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA 
Solicitante  LUZ AIDÉ RESTREPO MÁRQUEZ 
Causante  PABLO ANDRÉS RENDÓN CORREA 
Decisión Ordena expedir copias autenticas 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

solicitante, se accede a la solicitud de copias auténticas, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 114 del Código General del proceso, en 

consecuencia, se ordena al secretario que de manera inmediata proceda a 

expedir copias auténticas del trabajo de partición presentado el pasado 09 

de febrero de 2024 y de la sentencia No. 176 del 29 de marzo de 2024 y 

proceda a remitir las mismas al correo electrónico informado por el 

apoderado de los herederos. 

 
CÚMPLASE,   
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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INFORME: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue recibido en el correo institucional del 
Juzgado el día 23 de abril del 2024 a las 22:08 p. m. entendiéndose por recibido el día 24 de abril de 2024 
a las 8:00 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2.024)  
 

Auto sustanciación  2088 
Radicado 05001 40 03 009 2024 00016 00            

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Deudor GILDARDO DE JESÚS ESPINAL ECHEVERRI 

Acreedores 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
COOPERATIVA COOMEVA. 
BANCOOMEVA 
C B HOTELES Y RESORTS S.A. 
MARIA EUGENIA CARDENAS JARAMILL 

Decisión INCORPORA RESPUESTA OFICIO  
 

 

Se ordena incorporar al expediente y poner en conocimiento de la 

interesada, la respuesta al oficio Nro. 1273 proferida por el EXPERIAN 

COLOMBIA S.A. - DATACRÉDITO, por medio de la cual informa que se 

procedió a registrar en el historial crediticio del señor GILDARDO DE JESÚS 

ESPINAL ECHEVERRI, la terminación del presente proceso de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante; con el fin de ser tenido en 

cuenta para los efectos legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

t. 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo del 2024 a las 8 A.M. 
 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los anteriores memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado los días 29 y 30 de abril de 2024 a las 8:13 
y 14:49 horas, respectivamente. A Despacho para decidir.  
Daniela Pareja Bermúdez  
Oficial Mayor  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL ORALIDAD 
Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Auto Sustanciación  2137 
Radicado 05001 40 03 009 2023 01203 00 
Proceso RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

(TRÁMITE VERBAL SUMARIO) 
Demandante JULIÁN ALEJANDRO GUTÍERREZ MONTOYA 
Demandado REYNALDO ANDRÉS RIVERA CANN, MICHAEL 

JULIÁN DE LA VEGA HERNÁNDEZ y SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR 

Decisión No accede a solicitud de aplazar audiencia 
 
 

En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante el pasado 29 de abril de 2024, por medio del cual solicita el 

aplazamiento de la audiencia programada para el día 05 de junio de 2024, 

en consideración a que cuenta con audiencia programada para la misma 

fecha y hora por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Medellín, el 

Despacho no accede a lo solicitado por improcedente, toda vez que la 

justificación aludida no es causal de inasistencia, máxime si se tiene en 

cuenta que el profesional del derecho puede hacer uso de la facultad de 

sustituir el poder, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del 

Código General del Proceso.  

 

Por otro lado, en atención a la solicitud presentada por perito designado Dr. 

ROGER KEVIN PALACIO DEVIA consistente en que se amplie el plazo para 

presentar el dictamen pericial encomendado, el Despacho no accederá al 

mismo por improcedente, lo anterior teniendo en cuenta que se encuentra 

debidamente posesionado desde el pasado 26 de abril de 2024, aunado a 

ello debe señalarse  que la audiencia se encuentra programada para el 

próximo 05 de junio de 2024, tiempo suficiente para que el perito designado 

cumpla con el encargo que le fue encomendado.  

 

Ahora, respecto a la falta de pago de los gastos fijados por este Despacho, 

se le recuerda al perito que la misma no constituye una causal para 

exonerarse del deber de presentar y rendir de manera oral el dictamen 

encomendado, si se tiene en cuenta que el auxiliar de la justicia aceptó el 



encargo tomado posesión legal del cargo, asumiendo los deberes que le 

impone los artículos 47 y siguientes del Código General del Proceso. 

Advirtiéndole al mismo que cuenta con la vía procesal pertinente para 

obtener el recaudo de los dinero fijados como gastos. 

 

Ahora bien, considerando que en el expediente no obra constancia que 

acredite el pago de los gastos periciales fijados por el Juzgado, se ordena 

REQUERIR a la demandada SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR para que 

proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto proferido en audiencia el 

20 de marzo de 2024, realizando el pago de los gastos de pericia fijados al 

auxiliar de la justicia a fin de dar cumplimiento al deber de colaboración 

que le asiste para la práctica del dictamen, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 233 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, oficiar por secretaría al citado perito informando la 

presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo de 2024 a las 8 a.m, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
Auto interlocutorio 1501 
Radicado 05001-40-03-009-2022-001081-00 

Proceso VERBAL ESPECIAL DE RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante LUZ MARINA PIEDRAHITA DE PIEDRAHITA 
Demandado HARBER ARRENDAMIENTOS S.A.S 
Decisión Repone parcialmente auto  

 

Se procede mediante la presente providencia a resolver el recurso de 

reposición interpuesto por la apoderada judicial de la parte demandante en 

contra del auto de sustanciación Nro. 1592 proferido el 09 de abril de 

2024, por medio del cual se aprobó la liquidación de costas elaborada por 

la secretaría.  

ANTECEDENTES 

  
Dentro del término de ejecutoria del auto de sustanciación Nro. 1592 de 

fecha 09 de abril de 2024, la parte demandante argumenta su 

inconformidad respecto a la liquidación de costas realizada por la 

Secretaría, al considerar que no se tuvieron en cuenta todos los gastos que 

fueron sufragados por la parte de demandante para el trámite del proceso, 

para lo cual aporta una relación de gastos.  

 

Asimismo, señala que las agencias en derecho fijadas no se encuentran 

ajustadas a derecho, toda vez que se desconocieron los criterios del 

proceso como el litisconsorcio necesario, la oposición del demandante, la 

audiencia que da crédito que no se hizo lo mínimo en el proceso, por lo que 

se le solicita que la tasación sea de una mayor cuantía. 

 
Del recurso de reposición se corrió traslado secretarial a la parte 

demandada el pasado 02 de mayo de 2024, el cual se fijó en el sitio WEB 

de la Rama Judicial, sin que dentro de la oportunidad legal hiciera 

pronunciamiento alguno.  

 
Agotado el trámite realizado con observancia de las normas procesales que 

rigen la materia, es preciso proceder a la decisión judicial, previas las 

siguientes: 

 



 
 

CONSIDERACIONES:  

 

En atención a los gastos ocasionados en el trascurso del proceso, el 
artículo 366 del Código General del Proceso establece:  

“Liquidación. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas de 

manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en 

primera o única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la 

providencia que le ponga fin al proceso o notificado el auto de 

obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con sujeción a las 

siguientes reglas: 

 

1. El secretario hará la liquidación y corresponderá al juez aprobarla o 

rehacerla. 

 

2. Al momento de liquidar, el secretario tomará en cuenta la totalidad 

de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan 

resuelto los recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en 

las sentencias de ambas instancias y en el recurso extraordinario de 

casación, según sea el caso. 

 

3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de 

la justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada 

con la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido 

útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las 

agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, 

aunque se litigue sin apoderado…”  (Subrayas y negrillas propias del 

Despacho). 

 

En virtud de lo anterior y revisado nuevamente el proceso y la relación de 

gastos aportados por la parte demandante, se observa que le asiste razón a 

la profesional del derecho, toda vez que por error involuntario no se 

tuvieron en cuenta al momento de liquidar las costas procesales alguno de 

los gastos judiciales que aparecen debidamente comprobados en el 

proceso.  

 

Al respecto, es importante resaltar que los únicos gastos comprados en el 

proceso son las actas de declaración con fines extraprocesales 

(Documentos No. 06, 17, y 30 del expediente digital), sin que dentro del 

proceso se encuentre evidencia alguna respecto del pago efectuado por 



 
 
concepto de certificados de existencia y representación, certificados de 

tradición, fotocopias y servicios de correo electrónico como lo indica la 

profesional del derecho; pues no se aporta recibo o prueba documental que 

acredite de manera fehaciente que la parte actora efectivamente realizó el 

pago de dichos emolumentos, no resultando de recibo la sola 

manifestación de la profesional del derecho para resolver la controversia, 

razón por la cual no se tendrán en cuenta los mismos por no cumplir con 

el requisito establecido en el numeral tercero de la norma anteriormente 

trascrita. 

 

Lo anterior, no será óbice para que la parte actora más adelante acredite 

dichos gastos con el fin de que sean tenidos en cuenta al momento de 

presentarse una reliquidación de costas. 

 

Por otro lado, respecto a los gastos relacionados por concepto de dictamen 

pericial, es importante señalar que el mismo no podía ser tenidas en 

cuenta al momento de la liquidación de costas, por cuanto para la fecha no 

se encontraba debidamente acreditado en el proceso, pues se observa del 

plenario que dicha providencia se profirió el pasado 09 de abril de 2024 y 

sólo hasta el día 15 del mismo mes y año la apoderada judicial de la parte 

demandante presentó el comprobante de pago; pese a lo anterior se 

modificará la liquidación de costas liquidadas incluyendo dicho rubro.  

 

Ahora, frente al reparo relativo a las agencias en derecho, se debe recordar 

que el artículo 2° Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 señala:  

 

“Criterios. Para la fijación de agencias en derecho el funcionario 

judicial tendrá en cuenta, dentro del rango de las tarifas mínimas y 

máximas establecidas por este acuerdo, la naturaleza, la calidad y la 

duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó 

personalmente, la cuantía del proceso y demás circunstancias 

especiales directamente relacionadas con dicha actividad, que 

permitan valorar la labor jurídica desarrollada, sin que en ningún 

caso se puedan desconocer los referidos límites.  

 

PARÁGRAFO. Cuando el asunto objeto del proceso esté relacionado 

con la violencia de género y dentro de él se hayan acreditado las 

circunstancias constitutivas de la misma, el funcionario judicial al 

fijar agencias en derecho deberá realizar una valoración favorable de 

cargas y costos para las mujeres víctimas de aquella.” 



 
 
En virtud de la citada norma y teniendo en cuenta el primero de los 

criterios para fijar agencias en derecho, esto es la gestión ejecutada por la 

parte demandante, se advierte que durante el transcurso del proceso se 

tuvo que contratar los servicios de la profesional del derecho, quien actuó 

en su representación en diferentes momentos procesales con una mediana 

diligencia si se tuene en cuenta que la larga duración del proceso se debió 

a su actuar en el mismo debido a la carga de notificación y su falta de 

integrar el litisconsorte desde el inicio de la demanda, que de haber 

actuado de manera más diligente el proceso hubiera tenido una mayor 

celeridad.  

Respecto al criterio de la cuantía de la pretensión, es importante señalar 

que no encontramos de cara a un proceso de restitución de inmueble 

arrendado que se tramita en única instancia, en atención a los dispuesto 

en el numeral 9 del artículo 384 Código General del Proceso, por lo que, el 

criterio a aplicar en el presente proceso es el contenido en el artículo 5° 

numeral 1° literal B del Acuerdo PSSA16- 10554 de 2016, el cual 

establece,  

“PROCESOS DECLARATIVOS EN GENERAL. En única instancia. a. 

Cuando en la demanda se formulen pretensiones de contenido 

pecuniario, entre el 5% y el 15% de lo pedido. b. En aquellos asuntos 

que carezcan de cuantía o de pretensiones pecuniarias, entre 1 y 8 

S.M.M.L.V (…)”. 

Así pues, el acuerdo en mención fija unas tarifas que corresponden a los 

montos máximos o topes, y deja un margen de discrecionalidad al 

Juzgador para establecer que asigna gradualmente de acuerdo a los 

criterios antes mencionados, margen de discrecionalidad dentro del cual el 

suscrito fijo como agencias en derecho el valor de 1 S.M.M.L.V, valor que 

se encuentra ajustado en derecho y equidad, atiendo a la valoración de la 

gestión de la apoderada judicial de la parte demandante observándose una 

gestión medianamente eficiente, pues estuvo encargada de la presentación 

de la demanda, su notificación y la asistencia a la audiencia fijada en el 

presente trámite, la complejidad del debate y la duración del mismo.  

Resaltándose para el efecto que, sobre este punto objeto de discusión el 

Juzgado no repondrá la decisión, como quiera que la fijación de las 

agencias en derecho se efectuó siguiendo los criterios establecidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  



 
 
Por lo anteriormente expuesto, se repondrá parcialmente el auto de 

sustanciación Nro. 1592 proferido el 09 de abril de 2024 y en 

consecuencia se modificará la liquidación de costas liquidadas por la 

secretaria, únicamente en lo relacionado con los gastos del proceso que 

fueron debidamente comprobados, en estricta aplicación de criterios de 

justicia, equidad y razonabilidad. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REPONER PARCIALMENTE el auto de sustanciación No. 1592 

proferido el 09 de abril de 2024.   

 

SEGUNDO: En consecuencia, se modifica la liquidación de costas realizada 

por la secretaría el día 09 de abril de 2024, en el sentido de incluir dentro 

de las mismas el rubro correspondiente a los gastos judiciales 

debidamente comprobados en el proceso, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de la presente providencia.   

 

Por lo anterior, la liquidación de costas quedará de la siguiente manera: 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 

 

 

CONCEPTO Folio VALOR 

Agencias en derecho  
Archivo 101 del 
c.01 $1.300.000 

Declaraciones con fines 
extraprocesales 

Archivos 06, 17 
y 30 del c. 01 $54.000 

Dictamen pericial  
Archivo 117 del 
c.01 $1.160.000 

VALOR TOTAL   $2.514.000 



 
 

 
 
 
 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 10 de mayo de 2024 a las 
8:00 am 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Auto sustanciación 2142 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado  DIANA MARÍA GONZÁLEZ MORALES 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00814-00     
Decisión Ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la apoderada 

de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda vez que solicita 

la medida de manera genérica sin especificar el número de los productos que 

poseen la demandada en las entidades bancarias relacionadas, el Despacho no 

accederá a decretar la medida cautelar por no cumplir con el requisito de 

especificidad exigido en el inciso final del artículo 83 en armonía con el numeral 

10º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin de 

garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar a 

TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las cuales la 

demandada DIANA MARÍA GONZÁLEZ MORALES, posee productos susceptibles de 

ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una vez se obtenga 

respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar la medida 

con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por secretaría, expídase el oficio ordenado en inciso que antecede y remítase el 

mismo de manera inmediata, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de 

la ley 2213 de 2022. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

Cmgl 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la demanda fue recibida en el correo institucional del 
Juzgado el día 07 de mayo de 2024 a las 9:36 horas.  
Medellín, 09 de mayo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor  
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, nueve (09) de mayo mil veinticuatro (2024)  
 
 

Auto interlocutorio 1478 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante FIDEICOMISO ACADEMIA DE SOFTWARE DE 
ANTIOQUIA 

Demandados SEBASTIAN GARZÓN ESPITIA y LUIS 
ANTONIO GARZÓN BARBOSA 

Radicado 05001-40-03-009-2024-00813-00     
Decisión Inadmite demanda 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA 

SINGULAR DE MENOR CUANTÍA, instaurada por el FIDEICOMISO 

ACADEMIA DE SOFTWARE DE ANTIOQUIA en contra de SEBASTIAN 

GARZÓN ESPITIA y LUIS ANTONIO GARZÓN BARBOSA, el Despacho 

observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022, por lo que 

el Juzgado;                              

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse la constancia del endoso en procuración del título 

valor-pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, efectuado por la 

sociedad demandante FIDEICOMISO ACADEMIA DE SOFTWARE DE 

ANTIOQUIA a favor de la sociedad ASTORGA MANAGEMENT S.A.S. 
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B.- Deberá aportarse el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante FIDEICOMISO ACADEMIA DE SOFTWARE DE 

ANTIOQUIA. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
      
 
 

  

 
 

 

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los anteriores memoriales 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 23 de abril de 2024 a las 
0:41 horas y 06 de mayo de 2024 a las 16:21 horas.  
Medellín, 09 de mayo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto sustanciación 2146 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  JOHN FERNEY GIRALDO ZULUAGA 
Demandado  PATRICIA BAHAMON TRUJILLO 
Radicado 05001-40-03-009-2010-01244-00 
Decisión DESARCHIVA – ACCEDE  

  
Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días 

hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente.  

 

En atención al memorial presentado por la demandada PATRICIA BAHAMON 

TRUJILLO, por medio del cual solicita el desarchivo del proceso y se  expida el oficio 

de desembargo; el Juzgado teniendo en cuenta que el proceso se encuentra 

terminado por pago total de la obligación mediante auto proferido el 24 de enero 

de 2013, fecha desde la cual se decretó el levantamiento de la medida cautelar, sin 

que el oficio de desembargo haya sido retirado por la demandada, se ordena por 

secretaría remitir de manera inmediata el oficio de desembargo con destino a la 

Cámara de Comercio de la ciudad, con copia a la demandada, en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Se deja a disposición del secretario el arancel judicial para desarchivo, con el fin 

de que proceda a realizar los informes correspondientes. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO      La 
presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que la presente demanda fue recibida en el correo institucional 
del Juzgado, el 07 de mayo de 2024 a las 14:37  horas.  
Medellín, 09 de mayo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto interlocutorio 1480 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  U.R. JARDINES DE BABILONIA P.H. 
Demandado  RAMIRO HOYOS MARTÍNEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00815-00    
Decisión INADMITE DEMANDA  

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por la U.R. JARDINES DE 

BABILONIA P.H. en contra de RAMIRO HOYOS MARTÍNEZ, el Despacho 

observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso y la ley 2213 de 2022, por lo que 

el Juzgado;      

                                                                       

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes 

requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse el poder especial otorgado por el administrador de la 

copropiedad demandante U.R. JARDINES DE BABILONIA P.H. al abogado 

JULIÁN FRANCO OROZCO, para iniciar esta demanda, el cual deberá reunir 

los requisitos consagrados en los artículo 74 del Código General del Proceso 

en armonía con el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

 

B.- Deberá aportase el certificado de existencia y representación legal de la 

copropiedad demandante U.R. JARDINES DE BABILONIA P.H., expedido 

por la Subsecretaría de Gobierno Local y Convivencia - Alcaldía de Medellín. 
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C.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la 

gravedad del juramento que el correo electrónico informado para la 

notificación del demandado es el utilizado por la persona a notificar, la forma 

como lo obtuvo y aportando las evidencias correspondientes. Artículo 8º de 

la ley 2213 de 2022. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 
      
 
 

  

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 07 de mayo de 2024 a las 13:23 horas. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ, identificada 
con T.P. 198.584 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 09 de mayo de 2024 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Auto interlocutorio 1479 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado  DIANA MARÍA GONZÁLEZ MORALES 
Radicado 05001-40-03-009-2024-00814-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor del BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y en contra de DIANA MARÍA GONZÁLEZ MORALES, por 

los siguientes conceptos: 

 

A)- NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M.L. ($92.152.478,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 

M012600010002110000588453 aportado como base de recaudo ejecutivo, 

más VEINTITRÉS MILLONES TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS M.L. ($23.035.942,00), por concepto de 

intereses remuneratorios causados sobre el capital demandado hasta el 07 

de marzo de 2024, incluidos en el título; más los intereses moratorios 

liquidados sobre el capital demandado, causados desde el 07 de mayo de 
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2024 y hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ, identificada con C.C. 1.052.381.072 

y T.P. 198.584 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante 

dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 10 de mayo de 2024. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la anterior demanda fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado el día 07 de mayo de 2024 a las 15:14 horas.  
Medellín, 09 de mayo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

Auto Interlocutorio  1481 
Radicado 05001 40 03 009 2024 00816 00         
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado JUAN DAVID CARRILLO RAMÍREZ 
Decisión Rechaza demanda por competencia 

 

La demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTÍA instaurada por 

el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de JUAN DAVID 

CARRILLO RAMÍREZ, amerita reparos por este Despacho Judicial, respecto 

al presupuesto COMPETENCIA, lo cual se explica mediante las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

Para la determinación de la competencia, debe precisarse que la selección 

del juez a quien le corresponde asumir el conocimiento de una causa 

litigiosa surge como el resultado de la conjugación de algunas 

circunstancias o aspectos subjetivos u objetivos, vinculados, verbigracia, a 

la persona involucrada, al sitio en donde el accionado tiene su domicilio, al 

lugar en donde acontecieron los hechos, la cuantía o naturaleza del asunto, 

etc. 

 

Al tenor de lo estipulado por el numeral 9º del artículo 28 del Código General 

del Proceso, «En los procesos en que la nación sea demandante es competente 

el juez que corresponda a la cabecera de distrito judicial del domicilio del 

demandado y en los que la nación sea demandada, el del domicilio que 

corresponda a la cabecera de distrito judicial del demandante.».  

 
A su vez, el numeral 10º de la referida disposición preceptúa: « En los 

procesos contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública, conocerá en 

forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad. 
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Cuando la parte esté conformada por una entidad territorial, o una entidad 

descentralizada por servicios o cualquier otra entidad pública y cualquier otro 

sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquellas.” 

 

Por otro lado y en atención al auto AC191-2023 con radicado 11001-02-03-

000-2022-03923-00 proferido por la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Civil el día 06 de febrero de 2023 y conforme a las consideraciones 

esgrimidas en precedencia, “…el asunto que originó la atención de la Corte 

concierne a un proceso ejecutivo singular que promovió el Banco Agrario de 

Colombia contra José Yesid Osorio Gómez y María Dolores Ramírez. Y, al tener 

la parte demandante la calidad de entidad pública -«Sociedad de Economía 

Mixta del Orden Nacional, sujeta al Régimen de Empresa Industrial y 

Comercial del Estado, vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural de la especie de las anónimas»- 7, la competencia para conocer del 

presente asunto se determina y radica en el juez del lugar de su domicilio, 

correspondiente a la ciudad de Bogotá8.” 

 

De las anteriores normas, se desprende, sin mayores dificultades, que los 

procesos en los que sea parte una entidad pública, conocerá en forma 

privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad, en concordancia con 

el artículo 29 del Código General del Proceso que indica que prevalecerá la 

competencia establecida en consideración a la calidad de las partes, 

 

De la revisión efectuada al escrito de demanda se advierte que se está 

ejerciendo una acción ejecutiva instaurada por una sociedad de economía 

mixta del orden nacional, vinculada al Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural, sujeta al Régimen de empresa Industrial y Comercial del Estado con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., esto es, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., quien tiene como domicilio la ciudad de Bogotá, D.C, 

según consta en el Acuerdo No. 013 del 08 de abril de 2022 por medio del 

cual se adoptan, compilan, modifican, actualizan y adicionan los Estatutos 

de la entidad; por lo que este Despacho carece de competencia para conocer 

del presente proceso, el cual deberá radicarse en el Juez Civil Municipal de 

Bogotá –Reparto-, por competencia territorial. 

 

En virtud de lo anterior se RECHAZARÁ de plano la misma por carecer de 

competencia y en atención con lo dispuesto en el artículo 90 ibidem, se 

ordenará el envío a quien se considera competente con los anexos 

respectivos. 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;  

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda por medio de la cual se 

pretende adelantar proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de JUAN 

DAVID CARRILLO RAMÍREZ, por CARECER DE COMPETENCIA PARA SU 

CONOCIMIENTO, con fundamento en las normas que establecen las reglas 

generales de la competencia por razón del FACTOR TERRITORIAL. 

 
SEGUNDO: ORDENAR, el envío de la presente demanda y sus anexos, al 

Competente, esto es, al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ –

REPARTO-, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 
TERCERO: Envíese el proceso de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el 10 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9f81bc0d9e959c6a49063525d31c87bec061785b2df11b588371d25617c8646

Documento generado en 09/05/2024 08:00:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los anteriores memoriales 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado los días 23 de abril de 2024 a las 
10:57 horas, 24 de abril de 2024 a las 10:32 horas y 07 de mayo de 2024 a las 9:52 horas.  
Medellín, 09 de mayo de 2024 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Auto sustanciación 2147 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante  CARLOS ALBERTO ORDOÑEZ GÓMEZ 
Demandado  EIDER MANUEL BLANQUICETH MARTÍNEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2012-00278-00 
Decisión DESARCHIVA – ACCEDE  

  
 

Se pone en conocimiento el desarchivo del proceso por el término de 15 días 

hábiles, vencidos los cuales se archivará nuevamente el expediente.  

 
En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al DR. 

WILLIAM DE JESÚS SEGURO MACHADO, identificado con C.C. 15.487.965 

y T.P. 183.092 del C.S.J., para que represente al demandado dentro de este 

proceso. Art. 74 del Código General del Proceso. 

 
En atención al memorial presentado por el apoderado del demandado EIDER 

MANUEL BLANQUICETH MARTÍNEZ, por medio del cual solicita el 

desarchivo del proceso, expedir oficio de desembargo y entrega de dineros; 

el Juzgado teniendo en cuenta que el proceso se encuentra terminado por 

desistimiento tácito mediante auto proferido el 18 de diciembre de 2013, 

fecha desde la cual se decretó el levantamiento de la medida cautelar, sin 

que el oficio de desembargo haya sido expedido por el Juzgado en dicha 

fecha, razón por la cual se ordena por secretaría expedir y remitir de manera 

inmediata el oficio de desembargo con destino al Pagador de la Policía 

Nacional de la ciudad, con copia al  demandado, en aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Igualmente, se ordena pagar a favor del demandado EIDER MANUEL 

BLANQUICETH MARTÍNEZ, el título judicial No. 413230004238352 

expedido el 29 de abril de 2024 por valor de $744.276,07. 
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Se deja a disposición del secretario el arancel judicial para desarchivo, con 

el fin de que proceda a realizar los informes correspondientes. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO      La 
presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo de 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de abril del 2024, a las 2:06 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  2085 
RADICADO  05001-40-03-009-2024-00404-00  
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A.   
DEMANDADO LUZ DARY GÓMEZ DUQUE 
DECISIÓN  Incorpora notificación -  

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada LUZ DARY GÓMEZ DUQUE, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 22 de abril del 2024 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, con cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022.                      

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
  
 

t.     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo del 2024. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 23 de abril del 2024 a las 10:39 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

 Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)   
   

AUTO SUSTANCIACIÒN   2083 
RADICADO   05001-40-03-009-2024-00638-00   
PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE MI BANCO - BANCO DE LA MICROEMPRESA 

DE COLOMBIA S. A.  
DEMANDADO FABIO ANTONO NAVARRO GONZÁLEZ  
DECISIÓN   No accede  

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio del 

cual solicita se elabore y remita el oficio dirigido a Transunion ordenado 

mediante providencia del diez (10) de abril de 2024; el Juzgado no accede a 

lo solicitado toda vez que el Oficio No. 1491 del 10 de abril de 2024 dirigido 

a TRANSUNION fue diligenciado directamente por la secretaría del Juzgado 

mediante correo electrónico remitido desde el 23 de abril del 2024 a las 

11:36 horas, con copia al apoderado de la parte demandante, conforme 

como se observa en el expediente digital, dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022; al respecto se advierte que ya obra 

respuesta en el expediente la respuesta al oficio la cual fue aportada del 05 

de mayo de 2024.   

NOTIFÍQUESE,  

 
 

t. 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   
DE MEDELLÍN  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  

  
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo del 2024.  
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados 
INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL INTECOL S. A. S. y MARTÍN GONZÁLO 
AGUILAR MUÑOZ, se encuentran notificados personalmente vía correo electrónico el día 11 
de abril del 2024, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran memoriales de 
contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 
09 de mayo del 2024.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, nueve (09) de mayo del dos mil veinticuatro (2024)   
  

Interlocutorio 1339 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2024-00389-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    BANCO DAVIVIENDA S. A.   
Demandado   INTREGACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL INTECOL 

S. A. S.  
MARTÍN GONZÁLO AGUILAR MUÑOZ 

Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
El BANCO DAVIVIENDA S. A, por medio de apoderado judicial, promovió 

demanda ejecutiva en INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL 

INTECOL S. A. S. y MARTÍN GONZÁLO AGUILAR MUÑOZ, teniendo en 

cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden de pago a su 

favor y en contra de los demandados, razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día 27 de febrero del 2024. 

 
Los demandados INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA INDUSTRIAL INTECOL S. 

A. S. y MARTÍN GONZÁLO AGUILAR MUÑOZ, fueron notificados 

personalmente por correo electrónico el día 11 de abril del 2024, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quienes no dieron respuesta a la demanda, ni interpusieron ningún medio 

exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   

 
CONSIDERACIONES 

 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de   BANCO 

DAVIVIENDA S. A., y en contra de INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA 

INDUSTRIAL INTECOL S. A. S. y MARTÍN GONZÁLO AGUILAR MUÑOZ, por 

las sumas descritas en el auto que libra mandamiento fechado el día 27 de 

febrero del 2024. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el pago de la obligación, con el producto de los 

bienes embargados o con los que se llegaren a embargar al demandado, 

previas las diligencias pertinentes para tal fin.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $35.903.568.oo pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 10 de mayo del 2024. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0e0061cd04a92ce96ae2d2d9c5ce7a92c4601dcb5671c9fdcdd9b0c5efbf1002

Documento generado en 09/05/2024 08:00:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


